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Acta No

12121

Resolución No

3é

Sauce, 04 de marzo de 2021.

VISTO: la necesidad de rcalizar el Service
nuestro Municipio.

CONSIDERANDO: que se realizaÉ en
215315650010, afectando el Renglón N'5273,
imprevistos.

RESULTANDO: que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1)Autorizar el gastg de hasta $76.000 (setenta y seis mil pesos uruguayos) para

realizar el Service al tracto "Husqvarna" propiedad de nuestro Municipio, la misma

se realizará en la empresa Limafox SA RUT: 215315650010, afectando el RenglÓn

N'527Q1, Proyecto Gastos de funcionamiento e imprevistos.
2)Comuníquese la resolución a TesorerÍa del Municipio y a la Secretaria de

Desarrollo Local y Participación.
3) lncorpórese de resoluciones.
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al tracto "Husqvarna" propiedad de

la empresa Limafox SA RUT:
Proyecto Gastos de funcionamiento e
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